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FECHA: 08/06/2022 HORA DE FINALIZACIÓN: 05:00 P.M. Acta N° 213 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO 

(CARRERA 68) DESDE LA CALLE 46 HASTA LA AVENIDA CALLE 66 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

ORDEN DEL DÍA 

Asunto: Reunión informativa sobre el traslado de individuos arbóreos en el parque Quirinal. 

Saludo. 

1. Socialización componente forestal 

Cierre 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Saludo. Siendo las 4:00 pm se dio inicio a la reunión presencial en el Parque Quirinal en la cual, se contó con la asistencia por 

parte de la comunidad, del Consorcio LHS asistió la residente forestal Ing.  Sandra Zapata y la residente  social Alejandra 

Sánchez y por parte de la interventoría la profesional social  Gloria Osorio, ing. Nicolas Sabogal y el ing. William Rosero 
residente forestal. 

La residente social Alejandra Sánchez dio la bienvenida a los asistentes y la profesional social Gloria Osorio explicó el objetivo de 

la reunión el cual fue, informar a la comunidad sobre los traslados al parque Quirinal que realizará el Consorcio LHS de individuos 

arbóreos ubicados en el proyecto. Posteriormente, cedió la palabra al componente forestal del Consorcio LHS. 

1.Socialización componente forestal: La ing. Sandra Zapara del Consorcio LHS inició mostrando el sitio de traslado en el 

parque Quirinal, hizo énfasis en que los árboles se ubicarán 3 metros a partir de la franja de la zona verde y en forma lineal al 

perímetro para conservar la mayor zona verde del parque, así mismo, explicó las especies los cuales corresponden a 2 cedros, 4 

magnolios y 1 nogal, hizo mención en que dichas especies no afectan el espacio público con el crecimiento de las raíces, ya que 

se les hará un corte previo al traslado y su especie no suele tener raíces intrusivas de tal forma que no se verá perjudicado la 

estructura del espacio público. Para ello, mediante un plano gráfico enseñó a la comunidad de qué forma se ubicarán los 

individuos arbóreos y como se visualizará finalmente. 

A su vez, informó que la fecha próxima para realizar el traslado es el 21 de junio de 2022 y que durante la etapa de adopción de 

los individuos arbóreos en el parque Quirinal el Consorcio LHS deberá garantizar el mantenimiento de las especies. 

Para complementar la información, el residente forestal William Rosero de Interventoría hizo mención en que el Jardín Botánico 

quien autorizo el sitio para el traslado, lo hace con base a estudios en el aire, flujo peatonal y vehicular, siendo esta la entidad 

quien informa al contratista sobre el lugar idóneo para que los árboles logren adaptarse posterior a su traslado. 

Finalmente, los profesionales del Consorcio LHS e Interventoría indicaron a la comunidad que, previo al traslado el Contratista 

deberá realizar un registro fotográfico y escrito del parque con la finalidad de que, en caso de presentar afectaciones en el 

parque durante la actividad de traslado, el Consorcio LHS se responsabilice de las condiciones en las que encontró el parque. 

Durante la socialización, la comunidad manifestó preocupación sobre el mantenimiento y problemáticas sociales que se pueden 

incrementar con el traslado de los árboles, para ello la ing. Sandra Zapata, residente forestal del Consorcio LHS manifestó que el 

mantenimiento durará alrededor de 3 años realizando riego, aplicación de multivitamínicos y si  requiere  de algún  corte o poda. 

En cuanto a las problemáticas sociales, los profesionales  del Consorcio LHS e Interventoría presentes  en la reunión expresan 

que el tema de inseguridad, convivencia y aseo de la ciudad corresponde a entidades competentes del Distrito, sin embargo, el 

Consorcio LHS cuando se presentan situaciones para reportar de manera formal se envían comunicados a las Alcaldías Locales 

y se mantendría la misma línea si el proyecto lo requiere, por lo  tanto, la  residente social  Alejandra Sánchez extiende la 

invitación a reportar con las autoridades locales las situaciones que evidencien perjudican el entorno social del parque. 

Posterior a la socialización, la residente social Alejandra Sánchez acuerda con la presidenta de la Junta de Acción Comunal, 

Valentina Guevara, el levantamiento del acta de vecindad del parque Quirinal, ella realizará el acompañamiento y representante 

de la comunidad. 

Cierre: La residente social Alejandra Sánchez agradeció la asistencia y atención de los asistentes; y se entrega de manera física 

los canales de atención del proyecto. 

INQUIETUDES DE LA COMUNIDAD 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Levantamiento  del  acta  de  vecindad  al  Parque 

Quirinal. 
Consorcio LHS 11 de junio de 2022 

FIRMAS 

NOMBRE ENTIDAD/CARGO FIRMA 

Gloria Osorio 
Interventoría AYESA / 

Profesional Social 

 

 

Nicolas 
Sabogal 

Interventoría 

AYESA / Ingeniero 

de Apoyo 

 

William Rosero 
Interventoría AYESA / 

Residente forestal 

 

Sandra Zapata 
Consorcio LHS / 

Residente forestal  

Alejandra Sánchez 
Consorcio LHS / 

Residente social 

 

ELABORÓ RESPONSABLE APROBÓ 

NOMBRE Alejandra Sánchez Lina Díaz Gloria Osorio 

CARGO Residente social. Profesional Social Profesional Social 

FIRMA 
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Contrato IDU-350-2020 

CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO 
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FECHA: 08/06/2022 

 
LOCALIDAD: Teusaquillo 

 
BARRIO: Quirinal 

 
DIRECCIÓN: Parque Quirinal 

 
TEMA: Reunión informativa sobre el traslado de individuos arboreos en el parque Quirinal. 
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